
Proyecto de resolución que establece la Tarifa Tope del Servicio de Transporte de Internet que forma parte de los Proyectos 
Regionales de Banda Ancha y Conectividad Integral. 

Artículo del proyecto de resolución Comentarios 

Artículo 1.- Establecer la tarifa tope del servicio de 
transporte de Internet, correspondiente a los Proyectos 
Regionales de Banda Ancha y Conectividad Integral, en 
US$ 2.74 mensuales por Mbps sin IGV. 

Como es de conocimiento del Regulador, el mercado del servicio portador tanto 
local como LDN son mercados que cuentan con una dinámica competitiva 
importante. 
 
Dicho nivel competitivo es tal que el valor del precio promedio ponderado del 
mercado del servicio portador planteado por OSIPTEL en el presente 
procedimiento, asumiendo que el cálculo es correcto, se encuentra muy por 
debajo de la tarifa tope vigente, la cual asciende a US$ 23 por Mbps sin IGV) 
 
En efecto, en este caso la tarifa promedio del mercado es 88% menor a la tarifa 
tope vigente, lo que es un indicio muy relevante sobre la dinámica competitiva 
existente en el mercado del servicio portador. 
 
En ese contexto, el Regulador, así como en su momento evalúo y determinó la 
necesidad de la regulación tarifaria del servicio de transporte debería de Internet, 
correspondiente a los Proyectos Regionales de Banda Ancha y Conectividad 
Integral, en el presente procedimiento debe evaluar y determinar si dicho 
mercado debe ser desregulado y regirse por las fuerzas de oferta y demanda. 
 
Por otro lado, respecto a emitir comentarios acerca de la estimación de la tarifa 
tope del servicio de transporte de Internet, correspondiente a los Proyectos 
Regionales de Banda Ancha y Conectividad Integral, cuyo resultado es US$ 2.74 
mensuales por Mbps sin IGV, ello no sería posible para mi representada, en tanto 
no se cuenta con el detalle de la información para evaluar, sensibilizar y proponer 
alguna alternativa a la propuesta emitida para comentarios en el presente 
procedimiento. 



En ese sentido, respetuosamente solicitamos incluir en la evaluación a realizar 
en la Etapa Decisoria1 del presente procedimiento, los comentarios elaborados 
respecto del presente artículo. 

Artículo 2.- Las empresas adjudicatarias de estos 
proyectos pueden establecer libremente las tarifas del 
Servicio de Transporte de Internet, sin exceder la tarifa tope 
establecida en el artículo 1, sujetándose a lo dispuesto en 
los respectivos contratos de financiamiento y en el 
Reglamento General de Tarifas, aprobado mediante la 
Resolución de Consejo Directivo N° 060-2000-
CD/OSIPTEL, y sus modificatorias o norma que lo 
sustituya. 

No tenemos mayores comentarios. 

Artículo 3.- La revisión de la tarifa tope establecida en el 
artículo 1 se realizará a partir del mes de marzo del año 
2023. 

Según los plazos definidos en el Procedimiento para la Fijación o Revisión de 
Cargos de Interconexión Tope y Tarifas tope, aprobado por la Resolución N° 215-
2018-CD/OSIPTEL: “La Etapa Decisoria se ejecuta dentro del plazo de sesenta 
(60) días hábiles, contados desde el día siguiente de culminada la Etapa de 
Difusión”. 
 
En ese caso, según la referida norma, la Etapa de Difusión culmina con la 
celebración de las audiencias públicas convocadas, lo que ocurriría el 16 de 
enero de 2023, según lo indicado Resolución de Consejo Directivo N° 00217-
2022-CD/OSIPTEL. En tanto ello, la Etapa Decisoria culminaría como máximo el 
12 de abril de 2023. 
 
Ahora bien, en el contexto actual de varios procesos regulatorios abiertos por 
parte de OSIPTEL, es altamente probable que la fecha indicada anteriormente 
se cumpla. 
 
En ese sentido, no resulta razonable señalar en el presente artículo que la 
revisión de las tarifas tope establecidas en los artículos 1 y 2 de la presente 

 
1 De acuerdo con el Procedimiento para la Fijación o Revisión de Cargos de Interconexión Tope y Tarifas tope, aprobado por la Resolución N° 215-2018-CD/OSIPTEL. 

 



resolución se realizará a partir de marzo del año 2023, pues ello dependerá de 
la fecha en la que culmine la Etapa Decisoria. 

Artículo 4.- El incumplimiento de las disposiciones en la 
presente resolución será sancionado de conformidad con 
lo establecido en el Reglamento General de Tarifas2, el 
Reglamento General de Infracciones y Sanciones, 
aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 
087-2013-CD/OSIPTEL, y sus modificatorias, y la Norma 
que Establece el Régimen de Calificación de Infracciones 
del OSIPTEL, aprobada mediante la Resolución de 
Consejo Directivo N° 118-2021-CD/OSIPTEL, así como 
otras normas que resulten aplicables. 

No tenemos mayores comentarios. 

Artículo 5.- La presente resolución entra en vigencia a 
partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial 
El Peruano. 

No tenemos mayores comentarios. 

Comentarios generales No tenemos mayores comentarios. 

Otros comentarios No tenemos mayores comentarios. 

 

 
2 Aprobado mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 060-2000-CD/OSIPTEL y sus modificatorias. 


